
GOBIERNO REGIONAL TUMBES 
DIRECCION REGIONAL SECTORIAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

"Año del fortalecimiento de la soberanía nacional" 

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS POR SUPLENCIA TEMPORAL N" 002-2022-
GOB.REG.TUMBES-DRSTC-DR 

D.L. 276 
BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

La Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones de Tumbes, requiere seleccionar y contratar bajo 
el régimen del Decreto Legislativo N" 276, en el marco del Art. 8 la Ley N' 31365-Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 que permite la contratadón de personal por reemplazo o suplencia, a través del 
presente Proceso de Selección N* 002-2022-GOB.REG.TUMBESDRSTC-DR, a personal que reúna los requisitos y 
cumpla con el perfil del cargo establecido para ocupar el puesto vacante. 

1.2 Base Legal 

a) Ley N* 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 
b) Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del sector Público. 
c) Decreto Supremo N'005-90-PCM Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa. 
d) Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, y su reglamento aprobado mediante D.S. N* 003-

2000-PROMUDEH y su modificatoria Decreto Supremo No. 003-2006- MINDES. 
e) Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 Ley General del Procedimiento Administrativo. 
f) Decreto Supremo NS 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Ns 27444 - Ley de 

Procedimiento Administrativo General. 
g) Ley N° 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
h) Ley N° 27815, Ley del código de ética de la función pública. 
i) Ley N* 26774, Ley de Nepotismo. 
j) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010-SERVIR/PE y sus modificatorias, que establece disposiciones 

para la realización de los procesos de selección en las entidades de la administración pública. 
k) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 0312-2017-SERVIR/PE) que Formalizan aprobación de la Directiva 

"Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos 
- MPP". 

I) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 0313^017-SERVIR/PE, que aprueba la "Guía metodológica para el 
diseño de perfiles de puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley 
del Servicio Civil. 

m) Ordenanza Regional N° 013-2010/GOB.REG.TUMBES-CR que aprueba el cuadro para asignación de personal 
(CAP) de la Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones de Tumbes. 

n) Resolución Ejecutiva Regional N* 00005-2022-GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 05 de enero del 2022, que 
designa al Ing. Civil Caríos David Farfán Marinas, en el cargo de Director Regional de Transportes y 
Comunicaciones. 

o) R.D.S N° 018-2022/GOB.REG.TUMBES-DRESTC-DR de fecha 14 de febrero del 2022, que conforma la comisión 
encargada de llevar a cabo el concurso publico de Méritos para cubrir trece (13) plazas vacantes y 
presupuestadas existentes en la Dirección Regional Sectorial de Transportes y comunicaciones de Tumbes. 

p) R.D.S N" 042-2022/GOB.REG.TUMBES-DRESTC-DR de fecha 14 de marzo del 2022, que modifica la comisión 
encargada de llevar a cabo el concurso publico de Méritos para cubrir trece (13) plazas vacantes y 
presupuestadas existentes en la Dirección Regional Sectorial de Transportes y comunicaciones de Tumbes 

q) Las demás disposiciones que resulten aplicables. 

1.3 Entidad convocante y órgano responsable 

Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones de Tumbes, realizará el Concurso Público de Méritos 
por Suplencia Temporal N° 002-2022-GOB.REG. TUMBES DRSTC-DR, la conducción del proceso de selección en 
todas sus etapas estará a cargo de un Comité de Selección, la Oficina de Recursos Humanos, participará en calidad 
de apoyo. 

CAPITULO I - DISPOSICIONES G E N E R A L E S 
1.1 Objetivo 
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C A P I T U L O 11. DISPOSiaONES E S P E C Í H C A S DEL PROCESO 
2 . 1 Cronograma detallado 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA 
RESPONSABLE 

ETAPAS DEL PROCESO 
FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINO 

AREA 
RESPONSABLE 

CONVOCATORIA 
Publicación del proceso en la página web: 
Talento Perú de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil: httD://talentoDeru.servir.aob.De/. 

15/06/2022 28/06/2022 
RR.HH 

Publicación de la convocatoria en la página 
web: https;//transportestumt)es.qob.pe 15/06/2022 28/06/2022 

RR.HH 

Registro de Postulantes, deberán descargar y 
llenar el formato de nuestro portal institucional 
en la plataforma digital única del estado 
peruano tittps://transportestumt>es.qob.pe v 
enviar al correo institucional: 
recursoshumanos@transportestumbes.qob.pe 

3CV06/2022 01/07/2022 

Oficina de 
Tecnología de la 
Información 

Resultado de cumplimiento de requisitos 
mínimos 

04/07/2022 El Comité 

Evaluación Técnica/Conocimiento 05/07/2022 
Publicación de Resultados de la evaluación 
Técnica/Conocimiento. 

05/07/2022 El Comité 

Presentación de CV documentado por correo 
electrónico. 
recursoshumanosO.transportestumbes.qob.pe 

06/07/2022 El Comité 

Publicación de Resultados de Evaluación 
cun îcular y rol de entrevista. 

06/07/2022 El Comité 

Ejecución de Entrevistas Personales, se les 
enviara un correo electrónico adjuntando el 
enlace para acceder a la plataforma virtual 

07/07/2022 El Comité 

Publicación del Resultado final 07/07/2022 El Comité 
SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

Presentación de documentos exigidos y 
suscripción del contrato 

08/07/2022 y 11/07/2022 

Inicio de latxjres 15/07/2022 



\ 
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2.2 Descripción del proceso y s u modalidad. 
E l presente proceso consta de las siguientes etapas y actividades, las cuales son de carácter eliminatorio, 
según se describe a continuación: 

N 
O 

E T A P A S y 
A C T I V I D A D E S 

P U N T A J E 
MINIMO 
A P R O B A T O R l 
0 

PUNTAJE 
MAXIMO 
A P R O B A T O R l 
0 

DESCRIPCION 

1 Postulación v i r t u a l y 
revisión de 
cumplimiento de 
requisitos 

No tiene 
puntaje 

No tiene 
puntaje 

Postulación vía correo electrónico: 
recursoshumanosoatransDortestumbes.gob.D 
e y revisión de cumplimiento de requisitos. 

2 Evaluación 
Técnica/conocimient 
0 

3 0 
Evaluación mediante Prueba de 
conocimientos, según lo establecido en el 
Perfil (temas relacionados a las funciones del 
puesto, a los procesos del área y/o ámbito de 
acción de la entidad) 

3 
Presentación de 
Curr iculum Vitae 
documentado 

22.00 30.00 
Calificación de documentación 
sustentatoria de los/las postulantes que 
apfi jbaron la Evaluación 
técnica/conocimiento. 

4 Entrevista Personal 27 .00 40 .00 
Orientado a analizar la experiencia en el 
perfil y profundizar aspectos de la 
motivación y habilidades del/la postulante 
en relación con el perfil . 

2 .3 F o r m a de presentación y ejecución 

a) electrónico: La postulación se realizará de forma virtual a través del correa 
recufsoshumanosigtransportestumbes.fiob.pe en las fechas indicadas en el cronograma. 

b ) La Evaluación Técnica/conocimiento se ejecutará de manera virtual, el procedimiento para la ejecución será 
comunicado en el Portal Institucional, es necesario que el/la postulante tenga acceso a una 
computadora/laptop, teclado, mouse, cámara, audio y conexión a i n t e r n e t 

c) L a presentación del Formato N° 0 1 "Ficha de Postulación (Ficha Resumen C u r r i c u l a r ) " , declaraciones 
juradas y documentación sustentatoria del cumplimiento de los requisitos mínimos y condición necesaria 
para el otorgamiento de bonificaciones adicionales, se realizará de manera virtual al siguiente correo 
electrónico recursoshumanosiStransportestumbes.eob. pe de preferencia en un solo archivo en formato PDF, 
siempre y cuando sean remitidos en el plazo establecido en el cronograma. 

d) La Entrevista Personal se ejecutará de manera virtual, el procedimiento para la ejecución será 
comunicado en el Portal Institucional , es necesario que el/la postulante tenga acceso a u n a 
computadora/laptop, teclado, mouse, cámara, aiKiío y conexión a internet. 

e) Las consultas y/o dudas respecto al desarrollo del presente proceso deben ser enviadas al siguiente correo 
electrónico: recursoshumanos^transportestumbes.eob.pe. 

2.4 Evaluaciones y criterios de evaluación 

2 . 4 . 1 . Postulación virtual y revisión de cumplimiento de requisitos. 

a) Ejecución: Los interesados que deseen participar en el presente proceso, deberán llenar el Formato 
de Postulación y enviar al correo electrónico: recursoshumanos@transportestumbes.eob.pe en las 
fechas indicadas en el aonograma. 

b) Criterios de Calificadón: Los/las postulantes registrarán sus datos mediante el Formulario de 
Postulación que la Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones pondrá a disposición 
en el Portal institucional. 
Los/las postulantes serán los únicos responsables de la información y datos ingresados para 
participar en el presente proceso los cuales tienen carácter de declaración jurada y será sujeta a 
fiscalización posterior. 
E l perfil de puesto convocado exige el cumplimiento de todos los requisitos, los mismos que 
deberán s e r declarados al momento de la postulación a través de la Ficha de Postulación. 

c) Publicación: Los/las postulantes que cumplan con todos los requisitos señalados en el 
Perfi l de puesto de acuerdo a lo declarado en la F i c h a de Postulación, serán convocados a : 
R e n d i r la Evaluación T é c n i c a / C o n o c i m i e n t o . 
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d) I M P O R T A N T E 

> E l / l a postulante será responsable de los datos consignados en la Ficha de P o s t u l a c i ó a los 
mismos que tienen carácter de declaración jurada siendo el/la postulante el único 
responsable de la información consignada y se somete al proceso de flscalización posterior 
que lleve a cabo la Dirección Regional Sectorial de T r a n s p o r t e s y Comunicaciones de Tumbes; 
en caso la infoiTnación registrada sea falsa, la entidad se reserva el derecho de real izar las 
acciones legales correspondientes. 

> Si los/las postulantes son Licenciados/as de las Fuerzas Armadas deberán consignar la 
información en la Ficha de Postulación [Ficha Resumen C u r r i c u l a r ) " con la finalidad de 
obtener la Boniñcación correspondiente. 

> Si los/las postulantes se encuentran inscritos/as en el Registro Nacional de l a Persona con 
Discapacidad del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad -
CONADIS deberán declarar esta condición en la F i c h a de Postulación ( F i c h a Resumen 
C u r r i c u l a r ) " con la finalidad de obtener la Bonificación correspondiente, 

> Si el/la postulante es Deportista Calificado de Alto Nivel deberá declarar en l a F i c h a de 
Postulación ( F i c h a Resumen C u r r i c u l a r ) " . 

> Por otro lado, la información declarada sobre Formación A c a d é m i c a , Experiencia General y 
Específica y Cursos/Especialización, j^ráii validadps gn la gtapa Evaluación 
C u r r i c u l a r : en ese sentido, deberá presentar la información sustentatoria correspondiente, 
los mismos que deben haber concluidos a la fecha de p o s t u l a c i ó a 

2.4.2 Evaluación T é c n i c a / C o n o c i m i e n t o 

a ) . Ejecución: T iene como objetivo evaluar el nivel de conocimientos técnicos del/la postulante para el 
adecuado desempeño de las funciones del Perfi l de Puesto: Conocimientos generales y específicos 
relacionados al perfil del puesto, conocimientos técnicos precisados en el perfil de puesto 
(temas relacionados a las funciones del puesto, a los procesos del área y/o al ámbito de acción de la 
entidad). La evaluación técnica/conocimiento será elaborada por el área usuaria . 

E l procedimiento para la ejecución de la Evaluación Técnica/Conocimiento , será comunicado en el 
Portal Institucional . Para la ejecución d e í s t a etapa es necesario que el/la postulante tenga acceso 
a una computadora/laptop, teclado, mouse, cámara , audio y conexión a i n t e r n e t 

Se considerará el tiempo de tolerancia de cinco ( 0 5 ) minutos a p a i t i r del horario establecido, s i 
pasado el tiempo el/la postulante no se presenta, no podrá part ic ipar en la Evaluación. 

b). Criterios de C a l i f i c a d ó n : E l/ la postulante será considerado "Aprobado" s iempre que obtenga una 
puntuación entre veintiuno ( 2 1 . 0 0 ) y treinta ( 3 0 . 0 0 ) puntos. L a calificación se realizará a dos ( 0 2 ) 
decimales, no se considerará redondeo de puntaje. 

E V A L U A Q O N PUNTAJE MINIMO 
A P R O B A T O R I O 

PUNTAJE MAXIMO 
A P R O B A T O R I O 

Evaluación 
Técnica / Conocimiento 

21 .00 30.00 

c ) . I M P O R T A N T E 

> l a evaluación técnica/conocimiento, se realizará de forma v i r t u a l , la cual será determinada y 
comunicada por la Oficina de Recursos Humanos oportunamente. E l / l a postulante deberá 
seguir las instrucciones publicadas, en el cual se describirá los aspectos a t o m a r en cuenta para 
la ejecución de la evaluación como la identificación de los/las postulantes, el horario 
establecido, entre otros. Por lo que, es necesario que el/la postulante tenga acceso a una 
computadora/laptop, teclado, mouse, cámara, audio y conexión a i n t e r n e t 

> Es responsabilidad del/la postulante, asegurar s u conectividad a internet durante el desarrol lo 
de la presente e t a p a , « 
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. 3 Evaluación C u r r i c u l a r 

a ) Ejecución: Solo se revisará los currículos documentados de los/las postulantes q u e 
a p r u e b e n la Evaluación Técnica/Conocimiento. 
Se evaluará el Formato N° 0 1 "Ficha de Postulante [F icha Resumen C u r r i c u l a r ) " y la documentación 
presentada por los/las postulantes a fin de ver i f icar el cumplimiento de los requisitos de formación 
académica, cursos y/o programas de especialización y/o diplomados, tiempo de experiencia laboral 
(general , específica, en el sector público, nivel m í n i m o requerido). Asimismo, se realizará la 
verificación de la documentación sustentatoria que acredite la condición de Deportista Calificado de 
Alto Nivel declarado en la Ficha de Postulación [ F i c h a Resumen Curr icular)" . 

> Documentos a p r e s e n t a r : la presentación del Formato N° 0 1 "Ficha de Postulante (Ficha 
Resumen C u r r i c u l a r ) " , declaraciones juradas y documentación sustentatoria del 
cumplimiento de los requisitos mínimos y condición necesaria para el otorgamiento de bonificaciones 
adicionales, se realizará de forma obligatoria de manera virtual, de preferencia en un solo archivo en 
formato PDF, al siguiente correo electrónico recursoshum3nos@transportestumbes.gob.pe, 
indicando lo siguiente: 

Asunto: Concurso Público de Méritos por Suplencia T e m p o r a l N° 0 0 2 - 2 0 2 2 - G O B . R E G . 
T U M B E S D R S T C - D R 

> Los/las postulantes deben remit ir documentación sustentatoria de forma legible, que se puedan 
descargar y v isual izar , de preferencia en u n solo archivo en formato PDF, considerando el 
siguiente orden: 

1 . Formato N° 0 1 "Ficha de Postulante (Ficha Resumen C u r r i c u l a r ) " debidamente f irmado en el 
campo correspondiente dentro del formato (la firma puede ser digitalizada. escaneada o 
A r m a digital), caso contrario el/la postulante obtendrá la condición de DESCALIFICA. 

2. Declaraciones juradas debidamente firmadas en el campo correspondiente dentro de los 
formatos Qa firma puede s e r digitalizada. escaneada o A r m a digital), caso contrarío el/la 
postulante obtendrá la condición de DESCALIFICA. 

3. Documentos que sustenten el cumplimiento de los requisitos mínimos declarados en el Formato 
N° 0 1 "Ficha de Postulante ( F i c h a Resumen C u r r i c u l a r ) , de preferencia ordenados de la siguiente 
manera. 

b ) Criterios de Califlcación 

Para ser considerado en la siguiente etapa, los/las postulantes deberán sustentar los requisitos 
solicitados en la presente convocatoria, los cuales serán calificados en función a lo descrito en 
el formato "Criterios de evaluación curricular" , según lo siguiente: 

Acreditación del 
cumplimiento del Perfil 

Documentos a p r e s e n t a r 

Licenciado de las Fuerzas 
A r m a d a s 

Documento expedido por la autoridad competente que 
acredite s u condición de Licenciado de las F u e r z a s Armadas , 
que haya cumplido el Servicio Militar, de corresponder. 

Discapacidad Documento que acredite discapacidad, de corresponder 
Deportista Calificado de Alto 
Nivel 

Documento emitido por la autoridad competente que 
acredite la condición de Deportista Calificado de Alto Nivel , 
de corresponder. 

Formación Académica 

Grado de bachil ler , título profesional, grado de magíster 0 
doctorado, de ser el caso. 
Para el caso de títulos profesionales 0 grados académicos 
obtenidos en el extranjero, para ser considerados se 
deberá presentar copia del documento que acredite el 
reconocimiento del grado 0 t ítulo profesional por parte de la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior-
SUNEDU; 0 estar inscrito en el Registro de Títulos, Grados 0 
estudios de posgrado obtenidos en el e x t r a n j e r o - S E R V l R , de 
conformidad a la Directiva N° 0 0 1 - 2 0 1 4 -
SERVIR/GDCRSC. aprobada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 0 1 0 - 2 0 1 4 - S E R V l R / P E . 

Experiencia Profesional Constancias, certificados de trabajo, boletas de pago, 
constancias 0 certificados de prestación de servicios, 
conformidades de servicios , contratos de naturaleza 
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labora] o c i v i l , resoluciones de designación y cese que 
acrediten fehacientemente en cada uno de ellos que los/as 
postulantes poseen el tiempo de experiencia solicitado 
(fecha de inicio y fin o tiempo brindado de la experiencia 
laboral o del servic io brindado), así como cargo o función 
desarrollada. 

E l tiempo de experiencia se contabilizará desde la fecha en 
que el/la postulante obtenga la condición de egresado. Para 
val idar dicha experiencia, deberá presentar la constancia 
de egresada o algún documento que acredite desde cuando 
obtuvo dicha condición. Para efectos del cálculo de t iempo de 
experiencia , en los casos que los/as postulantes que hayan 
laborado en dos o m á s instituciones al mismo tiempo, el 
periodo coincidente será contabilizado una sola vez. 

Colegiatura/Habil itación 

E n caso el perfi l del puesto convocado requiera colegiatura 
y/o habilitación profesional vigente al momento de la 
postulación, esta podrá ser acreditada a través del 
resultado de la búsqueda en el portal institucional del 
Colegio Profesional , donde conste la condición de 
"Habilitado". E n cstso no se visualice por este medio, e l/la 
postulante podrá presentar e l documento del certificado de 
habil idad profesional vigente emitido por el Colegio 
profesional o una Declaración Jurada donde manifieste 
que se encuentra colegiado y/o habilitado sujeto a 
fiscalización posterior. 

Cursos y Programas de 
Especialización 

-Constancias, certificados, diplomas de estudios, cursos y/o 
programas de especialización u otro medio probatorio que 
dé cuenta de la aprobación del mismo, estos estudios 
deben s e r concluidos a la fecha de postulación y c a d a 
documento deberá i n c l u i r l a cantidad de h o r a s . 

Cursos y Programas de 
Especialización 

-Los cursos deberán considerar las horas y temática 
requerida en el perfi l de puesto. E n caso alguno de los cursos 
solicitados, l iayan sido llevados dentro de alguna 
especialización o diplomados, es responsabilidad del 
postulante detal lar la temática especifica que valide el 
cumplimiento del perfi l . 
-Los progi-amas de especialización y/o diplomados deberán 
tener una duración mínima de noventa ( 9 0 ) horas y si son 
organizados por disposición de un ente rector, se podrá 
considerar como m í n i m o ochenta ( 8 0 ) horas. 
- E n caso que los Diplomados hayan iniciado durante l a 
vigencia de la Ley N° 3 0 2 2 0 , que aprueba la L e y 
Universitaria , a partir del 10 de jul io de 2 0 1 4 se 
considerarán estudios de postgrado los diplomados de 
postgrado, con un m í n i m o de veinticuatro ( 2 4 ) créditos, 
teniendo en cuenta que cada crédito a ca dé mico equivale a 
dieciséis ( 1 6 ) horas lectivas. 
-De poseer estudios de Maestría o Doctorado en la materia 
solicitada por el perf i l , en el caso de que estos no hayan 
concluido, 0 cuenten con la condición de egresado, podrán 
ser considerados para el cumplimiento del requisito, 
s iempre y cuando el postulante presente el documento 
donde se evidencie el n ú m e r o de horas que y a ha 
cumplido. 

•.» 

De acuerdo a lo señalado en la Lev N° 31396 "Lev que reconoce las prácticas profesionales v 
prácticas profesipnaleg cpmo experiencia laboral y modifica gl Dgcretp legjjiiativo 14Q1", se 
considerara cpmp experiencia laboral; 

Las prácticas pre profesionales no menor de tres meses o hasta cuando se adquiera la condición de 
Egresado. 
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U s prácticas profesionales que realizap |ps egrgsados ppr u n pgrÍQdo de hasta un m á x i m o de 
veinticuatro meses 

> Conocimientos d e Oflmática e I d i o m a s 
Deberá consignarse al momento de la postulación a través de la Ficha de Postulación (Ficha 
Resumen C u r r i c u l a r ] " . 

Los/las postulantes en ésta etapa deberán tener como puntuación mínima de veintidós ( 2 2 . 0 0 ] 
puntos y máxima de treinta ( 3 0 . 0 0 ] para s e r considerados en el cuadro de mérito publicado 
según corresponda. 

EVALUACION P U N T A J E MINIMO 
A P R O B A T O R I O 

PUNTA J E MAXIMO 

Evaluación Curricular 22 .00 30.00 

L a bonificación de Deportista Calificado de Alto Nivel , se asignará, conforme al artículo 7 del 
reglamento de la ley N° 2 7 6 7 4 , aprobado con Decreto Supremo N° 0 8 9 -2 0 0 3 -PCM , que 
establece el acceso de deportistas de alto nivel a la administración pública, siempre que el perfi l 
del puesto en concurso establezca como requLsito la condición de deportista y cuando el/la 
postulante haya obtenido la condición "calif ica" en la evaluación curricular . 

c ) Publicación: Los/las postulantes que obtengan el Puntaje M í n i m o Aprobatorio, serán convocados 
a la siguiente etapa del proceso ( E n t r e v i s t a P e r s o n a l ] . 

d ) I M P O R A N T E 

> El/ la postulante será responsable de la información consignada en la "Ficha de Postulante 
(Ficha Resumen C u r r i c u l a r ] " , el cual t iene carácter de declaración j u r a d a y la documentación 
presentada que estará sujeta a flscalización posterior. 

> E n atención a la L e y N° 2 7 4 4 4 , L e y del Procedimiento Administrat ivo General , en el caso 
de documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el/la postulante deberá 
adjuntar l a traducción oficial o certificada de los mismos. 

E n t r e v i s t a P e r s o n a l 

a ] Q e c u c i ó n : está orientada a anal izar S experiencia en el perfi l y profundizar aspectos de l a 
motivación y habilidades del/la postulante en relación con el perfi l , participan de ésta evaluación 
todos los/as postulante considerados Aprobados/as en las evaluaciones anteriores. 

E l procedimiento p a r a la e jecución de la E n t r e v i s t a Personal , será comunicado en el Portal 
Institucional y se realizará mediante una plataforma v i r t u a l de videoconferencia (zoom], la cual será 
definida por la Oficina de Tecnología de la Información y comunicada oportunamente, esta etapa 
estará a cargo del C o m i t é d e Selección, p or ello es necesario que el/la postulante tenga 
acceso a u n a computadora/laptop, teclado, mouse, c á m a r a , audio y c onex ión a internet. 

Se considerará el tiempo de tolerancia de cinco ( 0 5 ] minutos a part ir del horario estipulado en 
el Rol de E n t r e v i s t a , s i pasado e l tiempo el/la postulante no se presenta, no podrá participar en la 
E n t r e v i s t a P e r s o n a l 

b) Criterios de Califlcación 

Los/las postulantes entrevistados deberán tener una puntuación mínima aprobatoria de 
veintisiete ( 2 7 . 0 0 ] puntos y m á x i m a de cuarenta ( 4 0 . 0 0 ] para ser considerados en el cuadro de 
mérito publicado según cronograma 

EVALUACION PUNTAJE MINIMO 
A P R O B A T O R I O 

PUNTAJE MAXIMO 

Entrevista Personal 27 .00 40 .00 

c ] I M P O R T A N T E 

> Los/las postulantes serán responsables del seguimiento del Rol de Entrevistas . . 
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> E n caso existan discrepancias respecto al puntaje a asignar a determinado postulante, entre los 
miembros del Comité , el á r e a usuaria tiene el voto dirimente. 

2.5 Resultados del proceso 

E l Cuadro de Méritos se elaborará con aquellos/as postulantes que fueron convocados a la Entrevista Personal , 
detallando los resultados obtenidos en cada e v a l u a c i ó a en el cual se comunicará la condición final obtenida 
en el proceso. 
L a elección del/de la postulante idóneo/a para el puesto convocado, será de acuerdo al puntaje acumulado 
obtenido como consecuencia de la suma de todas las evaluaciones anteriores, incluyendo l a Entrevista 
Personal considerando lo detallado en el siguiente cuadro: 

CUADRO D E M E R I T O S 

PUNTA J E F I N A L 
PUNTAJE POR E T A P A S PUNTA J E 

T O T A L 
BONIFICACIONES PUNTAJE 

F I N A L 
Evaluación 
Técnica/Conocimiento 

+ Evaluación 
Curricular 

+ Entrevista 
Personal » 

= Puntaje 
Total 

NO CORRESPONDE -- Puntaje 
Final 

Evaluación 
Técnica/Conocimiento + Evaluación 

Curricular(*) 
+ 

Entrevista 
Personal 

= Puntaje 
Total 

Sí corresponde 
Bonificación a 
Deportistas calificados 
de alto rendimiento (*) 
este puntaje es sobre la 
evaluación curricular y 
será considerado al 
publicar ese resultado. 

= Puntaje 
Final 

Evaluación 
Técnica/Conocimiento 

+ Evaluación 
Curricular 

+ E n t r e v i s t a 
Personal 

= Puntaje 
Total 

Si corresponde 
bonificación a la persona 
con discapacidad (+15%) 

- Puntaje 
Final 

Evaluación 
Técnica/Conocimiento 

+ Evaluación 
Curricular 

+ Entrevista 
Personal 

= Puntaje 
Total 

Si corresponde 
bonificación al personal 
licenciado de las Fuerzas 
Armadas f+10%) 

Puntaje 
Final 

Evaluación 
Técnica/Conocimiento 

+ Evaluación 
Curricular 

+ E n t r e v i s t a 
Personal 

= Puntaje 
Total 

Si corresponde 
bonificación a la persona 
con díscapacidad y ai 
personal Licenciado de las 
Fuerzas Armadas (+25%) 

Puntaje 
Final 

(*) De acuerdo a la L e y N° 2 7 6 7 4 , la bonificación correspondiente a los Deportistas calificados de alto 
rendimiento se aplicará en la etapa de Evaluación Curricular , de corresponder, pudiendo encontrarse 
enmarcado dentro de los 5 Niveles establecidos en dicha Ley. 

Criterios d e Califlcación 

a ) En la elaboración de cuadro de méritos se asignará la bonificación correspondiente por discapacidad 
o en el caso de licenciados de las Fuerzas A r m a d a s los cuales fueron acreditados en la Etapa de 
Evaluación Curricular , s iempre y cuando hayan aprobado la Entrevista Personal . 

b) Se publicará el cuadro de méritos sólo de aquellos/as postulantes que hayan aprobado todas 
las etapas del proceso: Evaluación Técnica/Conocimiento, Evaluación C u r r i c u l a r y E n t r e v i s t a 
P e r s o n a l 

c) L a elaboración del Cuadro de Méritos se realizará con los resultados m í n i m o s aprobatorios 
requeridos en cada etapa del proceso y las bonificaciones en caso correspondan, de licencia de las 
Fuerzas Armadas y/o Discapacidad o ambas. 

d) E l / l a postulante que haya aprobado todas las etapas del proceso y obtenido la puntuación m á s alta, 
s iempre que haya obtenido 70.00 puntos como m í n i m o , será considerado como 'GANADOR/A" de 
la convocatoria. 

e) Los/las postulantes que hayan obtenido como m í n i m o de 70.00 puntos según cuadro de méritos 
y no resulten ganadores, serán considerados como accesitarios/as. 

f) E n caso de registrarse un empate en el resultado final del proceso de selección se procederá a 
seleccionar al postulante que obtuvo el mayor puntaje en la Entrevista Personal . 

g) E l/ la postulante declarado GANADOR/A en el proceso, debe presentar la información 
requerida para la suscripción del contrato hasta dos días ( 0 2 hábiles siguientes al día de l a 
publicación de los resultados finales. Si vencido el plazo, el seleccioiwdo no suscribe el Contrato por 
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causas objetivas imputables a él, se procederá a convocar al p r i m e r accesitario/a según orden de 
mérito para que proceda a la suscripción del contrato dentro del mismo plazo, contado a part ir de la 
respectiva notificación. 

Bonificaciones que corresponden por discapacidad o en el caso de l icenciados de las F u e r z a s 
A r m a d a s o por deportista calificado de Alto Nivel. 

2 . 6 . 1 Bonificación a Deportistas Calificados d e alto r e n d i m i e n t o 

Conforme con los artículos 2° y T del Reglamento de la Ley N° 2 7 6 7 4 , aprobado con Decreto 
Supremo N° 089-2003-PCM . que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la 
Administración Pública, se otorgará a la nota obtenida en l a evaluación curr icular conforme al 
siguiente detalle: 

NIVEL CONSIDERACIONES BONIFICACION 

Nivel 1 

Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o 
Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros 
puestos, 0 hayan establecido récord o marcas ol ímpicas 
mundiales y panamericanas. 

20% 

Nivel 2 

Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos 
Panamericanos y/o Campeonatos Federados 
Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares o 
que establezcan récord o marcas sudamericanas. 

16% 

Nivel 3 

Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados 
Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata 
0 que establezcan récord o marcas bolivaríanas. 

12% 

Nivel 4 

Deporti.stas que hayan obtenido medallas de bronce en 
Juegos Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos 
Federados Sudamericanos y/o participado e n Juegos 
Deportivos Bolivaríanos y obtenido medallas de oro y/o 
plata. 

8% 

Nivel 5 
Depoitistas que hayan obtenido medallas de bronce en 
Juegos Deportivos Bolivarianos o establecido récord o 
marcas nacionales. 

4 % 

Esta bonificación se determina aplicando los porcentajes señalados a la nota obtenida en la evaluación 
curricular , s iempre que el perfil del cargo en concurso establezca como requisito la condición de deportista 
y cuando el/la postulante haya obtenido la condición "califlca* en l a evaluación curricular . 

Para tales efectos, el/la postulante deberá presentar una Certificación de Reconocimiento como Deportista 
Calificado de Alto Nivel expedido por el Instituto Peruano del Deporte, el mismo que deberá encontrarse 
vigente. 

6.2 Bonificación por Discapacidad 

Conforme al artículo 48° y a la Séptima Disposición Complementaria Final de la L e y N° 2 9 9 7 3 , Ley 
General de la Persona con Discapacidad, la persona con discapacidad que haya participado en el proceso, 
llegando hasta la evaluación de la Entrevista Personal y que ha ya alcanzado el puntaje m í n i m o 
aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una bonificación del 1 5 % en el puntaje total. 

Bonificación a la P e r s o n a con discapacidad = 1 5 % del Puntaje Total 

6.3 Bonificación a Licenciados de las F u e r z a s A r m a d a s 

Conforme a l a L e y N" 2 9 2 4 8 y su Reglamento, los licenciados de las F u e r z a s A rma da s que hayan 
cumplido el Servicio Mil itar bajo la modalidad de Acuartelado que participen en un proceso, llegando 
hasta la evaluación de la Entrevista Personal y que haya alcanzado el puntaje m í n i m o aprobatorio en esta 
evaluación, tiene derecho a una bonificación del 1 0 % en el puntaje total . 

Bonificación a l Personal Licenciado de l a s F u e r z a s A r m a d a s = 1 0 % del puntaje Total 

Si el/la postulante tiene derecho a ambas bonificaciones mencionadas, estas se suman y tendrán derecho 
a una bonificación total de 2 5 % sobre el puntaje total . 
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Bonificación p o r P e r s o n a con discapacidad = 1 5 % del Puntaje Total 

Bonificación al P e r s o n a l Licenciado de las F u e r z a s A r m a d a s = 1 0 % del Puntaje Total = 2 5 % del 
Puntaje Total 

E n ese sentido, siempre que el/la postulante h a y a s u p e r a d o e l p u n t a j e m í n i m o e s t a b l e c i d o p a r a l a 
E t a p a de l a E n t r e v i s t a P e r s o n a l y a c r e d i t e s u c o n d i c i ó n d e D i s c a p a c i t a d o o L i c e n c i a d o d e l a s 
F u e r z a s A r m a d a s con el documento oficial emitido por la autoridad competente, al momento de 
presentar su curr iculum vitae documentado, se le otorgará una bonificación del quince por ciento 
( 1 5 % ) por discapacidad sobre el puntaje total obtenido o el diez por ciento ( 1 0 % ) por s e r Licenciado de 
las Fuerzas Armadas sobre el puntaje total obtenido o veinticinco por ciento ( 2 5 % ) en el caso de tener 
el derecho a ambas bonificaciones. 

S u s c r i p c i ó n y r e g i s t r o d e l c o n t r a t o 

H/la postulante declarado GANADOR/A en el Concurso Público de Méritos por Suplencia T e m p o r a l N° 0 0 1 -
2022-GOB.REG. T U M B E S DRSTC-DR para efectos de la suscripción y registro del Contrato debe tener en 
cuenta lo siguiente: 

• De acuerdo a la naturaleza del contrato, el/la postulante GANADOR/A deberá presentar al momento de 
l a suscripción del mismo, copias fedateadas de s u C u r r i c u l u m vitae documentado y declarado en la 
respectiva Ficha de Postulación, así como una Fotografía actualizada. 

• E n caso en este etapa se produzca desistimiento, extemporaneídad en la entrega de documentación o 
suscripción de contrato, hallazgo de documentación falsa o adulterada, detección de algún impedimento 
para contratar con el estado, se procederá a l l a m a r al siguiente postulante s e g ú n orden de mérito 
considerado accesi tar io/a 

• Si durante el control posterior, realizado se hallase d o c u m e n t a c i ó n falsa o adulterada, la entidad podrá 
adoptar las medidas legales y administrativas que corresponda. 

• Finalmente, para el caso de los/las postulantes que accedieron a un puesto que requiera contar con 
Colegiatura y Habilitación de acuerdo a Ley, resultará indispensable que, para la suscripción del contrato, 
acrediten dicho requisito. 

"\ 

RECUERDE: En concordancia con los requisitos de la convocatoria y lo declarado en la 
respectiva Ficha Electrónica de inscripción, para efectos de suscribir el contrato respectivo, los/las 
postulantes GANADORES/AS no deben tener impedimento alguno para contratar con el Estado. 

Situaciones i r r e g u l a r e s y consecuencias. 

a) Cualquier controversia , situación no prevista o interpretación a las bases que se susciten o se requieran 
d u r a n t e e l proceso de selección, será resuelto por la Oficina de Recursos Humanos o por el Comité de 
Selección, según les corresponda a través del correo electrónico: 
recursoshumanos^transportestumbes.eob.pe. 

b) En caso de que el/la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario establecido para dicho 
efecto, no podrá participar en las mismas y será DESCALIFICADO/A del proceso. 

c ) Durante el desarrollo de cada una de las etapas de evaluación, los/as postulantes deberán permanecer 
en e l ambiente ( v i r t u a l ) señalado para las evaluaciones; de lo contrario serán automáticamente 
DESCALIFICADOS. 

d) E n caso que el/la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será 
automáticamente DESCALlFlCADO/A, s i n perjuicio de las acciones civiles o penales que la entidad 
convocante adopte. 

e) De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido lo indicado en las Bases, las 
instrucciones o consideraciones a tomar en cuenta pubhcadas para el desarrollo de cualquiera de las 
etapas del proceso, será a u t o m á t i c a m e n t e DESCALlFlCADO/A; s i n perjuicio de las acciones civi les o 
penales que l a entidad convocante pueda adoptar. 

f) Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad convocante, se 
someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases del proceso participando en iguales 
condiciones con ios d e m á s postulantes. t 
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g) E n caso el/la postulante presentara información inexacta o incumpla con uno o m á s requisitos para su 
incorporación con carácter de declaración jurada, será DE S CA LIFICA DO del proceso en cualquiera de 
las etapas en la cual se encuentre; y s i luego de haberse adjudicado una posición, se veri f ica que ha 
consignado información falsa, será cesado, de acuerdo a las normas vigentes, s i n perjuicio de la 
responsabilidad penal y/o administrativa en que hubiera incurrido. 

h ) La Entidad está obligada a b r i n d a r información en detalle de los resultados alcanzados en las 
diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la m i s m a se refiera a los supuestos de 
información secreta, reservada o confidencial . A l respecto la Autoridad de Protección de Datos 
Personales en la Opinión Consultiva N° 061-2018-JUS/DGTAlPD (ratificada en la Opinión Consultiva 
N° 31-2020-JUS/DGTAIPDj indicó que salvo l a información calificada como secreta, reservada o 
confidencial, la d e m á s información que se genere en el proceso es de carácter público, prescindiendo 
si el mismo se encuentra en "tramite" o "concluido". A d e m á s , puntualizó que "el acceso a la información 
estará restringido cuando se requiera información personal como la referida al domicilio, el número 
telefónico o el correo electrónico de los/las postulantes, y a que esta información no está vinculada al 
cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo a l que se p o s t u l a 

2.9 Mecanismos de impugnación 

a ) E l Comité de Selección, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración en un plazo 
no m a y o r de veinticuatro ( 2 4 ) horas, de presentado el recurso formulado. 

b) Resulta improcedente que se impugnen los resultados prel iminares o calificaciones obtenidas en 
alguna de las etapas del proceso o cualquier acto emitido antes de la emisión y publicación de los 
resultados finales del proceso. L a interposición de los mencionados recursos no suspende el proceso 
de selección ni el proceso de vinculación. 

C A P I T U L O I I I . D E L A D E C L A R A T O R I A D E D E S I E R T O O D E LA CANCELACION D E L PROCESO 

3 . 1 Declaratoria del proceso como desierto 

E l proceso será declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a ) Cuando no se presenten postulantes en alguna de las etapas del proceso de selección o no se cuente 
con postulantes Aprobados en alguna etapa del proceso de selección. 

b) Cuando los/las postulantes no cumplan con los requisitos mínimos . 
c) Cuando los/las postulantes no alcancen el^puntaje final m í n i m o de 70 puntos. 

3.2 Cancelación del proceso de selección 

E l proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, s i n que sea responsabil idad de la 
Dirección Regional Sectorial de Tra nsporte s y Comunicaciones de T u m b e s . 

a ) Cuando desaparece la necesidad del servic io iniciado el proceso de selección. 
b) Por asuntos institucionales no previstos. 
c) Otras razones debidamente justificadas. 

T u m b e s , Junio del 2 0 2 2 . 
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ANEXO N" 01 

DECLARACIÓN JURADA DE EL/LA POSTULANTE 

El/La que se suscribe 
Identificado/a con DNIN' con RUO N' 
domiciliado/a en , 
postulante a la Convocatoria N" de la Dirección Regional Sectorial de 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional, declaro bajo Juramento que: 

• En relación al impedimento de Contratar en caso de parentesco en aplicación del Art. 1° de la 
Ley N° 26771 y su Modificatoria Ley N° 30294 y el Art. 2" de su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 021-2000-PCM, al haber leído la relación de los/las Fundonarios/s de 
Dirección o Personal de confianza de la Dirección Regional Sectorial de Transportes y 
Comunicaciones de Tumbes, que tienen facultad para contfatar o nombrar personal o tienen 
injerencia directa o indirecta en el proceso de selección en el que participo no guardo relación 
de parentesco con ninguno de ellos. 

• Que, al amparo del Art. 4-A del Reglamento de la Ley N° 26771 aprobado por D.S N° 021-2000-
PCM e incorporado por el Art. 2" D.S. N° 034-2005-PCM a la fecha, si { ) no ( ) tengo familiares 
que vienen laborando en la Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones de 
Tumbes. 

Nombre y Apellidos Grado de Parentesco o 
Vínculo Conyugal 

Oficina en la que viene 
Laborando 

• Referente a los impedimentos de ser contratado/a por el Estado, declaro que no encuentro 
incurso/a en ninguna de las causales que impidan mi contratación bajo el Régimen de 
Contratación, regulada en Decreto Legislativo N" 276, y su Reglamento aprobado por el decreto 
Supremo N°005-90-PCM. 

• Sobre el principio de veracidad soy responsable de la veracidad de todos los documentos e 
infonnación que presento para efectos del presente proceso. De verificarse que la información 
es falsa, expresamente que el Gobiemo Regional Tumbes, proceda a mi retiro automático, sin 
perjuicio de las acciones legales que con-espondan. 

• Declaro que he leído la Ley del código de Ética de la función Pública y su Reglamento, 
aprobados por la Ley N" 27815 y el Deaeto Supremo N" 032-2005-PCM, respectivamente, por 
lo que, me comprometo a observar dichas normas, bajo mi responsabilidad. 

• En la aplicación del Art. 1° de la Ley N" 27588, Ley que establece prohibiciones e 
incompatibilidades de Funcionarios/as y servidores/as públicos/as, que por el carácter o 
naturaleza de la función que desempeñe o los servicios que brinda el estado bajo cualquier 
modalidad contractual, tenga acceso a información privilegiada o relevante, si mi opinión ha sido 
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determinante en la toma de dedsiones guardaré secreto o reserva respecto a los asuntos o 
información que por ley expresa tengan dicho carácter. 

• Dedaro que no tengo la condidón de deudor alimentarb moroso ni estar comprometido en 
Registro Nadonal de Deudores Alimentarbs Morosos - REDAM que dispone la Ley N° 28970. 

• Dedaro que no me encuentro INHABiUTADO/A según el Registro Nadonal y Sanciones de 
Destitudón y Despido (RNSDD). 

• Dedaro que no tener antecedentes Policiales, Penales y Judidales. 

Declaro asimismo que tengo pleno conodmiento de las nomias que se mencionan en ésta Declaradón 
Jurada y me ratifico en la infonnadón propordonada, y que la falta de veraadad de lo manifestado dará 
lugar a las sandones y responsabilidades administrativas y judidales confonne a lo dispuesto en la 
nonnativa vigente. 

Tumbes, de de 2022 

Firma de/la postulante 

DNI: 
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ANEXO N° 02 

DECLARACIÓN JURADA DE ANTECEDENTES PENALES, JUDICIALES Y POLICIALES 

El/La que se suscribe 
Identificado/a con DNI N' con RUO N° 
domiciliado/a en , 
postulante a la Convocatoria N° , de la Dirección Regional Sectorial de 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional, declaro bajo Juramento que: 

Poseo antecedentes Policiales 

Poseo antecedentes Policiales '• 

Poseo antecedentes Policiales 

Manifiesto conocer que esta declaración tiene carácter legal y en caso de comprobarme falsedad, habré 
incumdo en un delito contra la fe pública, falsificación de documentos (Art. 427° del Código Penal, en 
concordancia con el Art. IV inciso 1.7) y contra el "Principio de Presunción de Veracidad" del Título 
Preliminar de la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley N° 274444. 

Tumbes, de de 2022 

NO • 

Firma de/la postulante 

DNI: 



GOBIERNO REGIONAL TUMBES 
DIRECaON REGIONAL SECTORIAL OE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

'AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

ANEXO N" 03 

DECLARACIÓN JURADA DE GOZAR DE BUENA SALUD 

El/La que se suscribe 
Identificado/a con DNI N' con RUC N' 
domiciliado/a en , 
postulante a la Convocatoria N" , de la Dirección Regional Sectorial de 
Transportes y Comunicaciones del Gobiemo Regional, Declaro bajo Juramento gozar de buena salud 
física y mental, para lo cual doy fe, fimiando a continuación 

- Asumo responsabilidad civil y/o penal de cualquier acción de verificación posterior que 
compruebe la falsedad de la presente declaración jurada. 

Tumbes de de 2022 

Fimna de/la posbilante 

DNI: 



GOBIERNO REGIONAL TUMBES 
DIRECCION REGIONAL SECTORIAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

DECLARACION JURADA DE AFILIACION AL REGIMEN PREVISIONAL 

Señores 

DIRECCION REGIONAL SECTORIAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - TUMBES 

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES 

Presente.-

Quien suscribe , con Documento 
Nacional de Identidad N" con domicilio en , 
trabajador de esta Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones de Tumbes, 
declaro lo siguiente: 

Me encuentro afiliado a algún régimen de pensiones: SI NO 

SISTEMA 
NACIONAL DE 
PENSIONES 

DL N'19990 

SISTEMA PRIVADO 
DE PENSIONES 

DL N° 25897 

HABITAT 

HORIZONTE 

INTEGRA 

PRIMA 
PROFUTURO 

Elijo el siguiente régimen de pensiones: 

En un plazo de cinco (05) dias hábiles de suscrito el contrato me comprometo a presentar ante la Unidad 
de Personal mis documentos que acrediten mi afiliación a algún régimen previsional y la solicitud de 
continuar aportando a dicho raimen, debiendo indicar si suspendí los pagos o si me encontraba aportando 
un monto voluntario, y en su caso de optar como afiliado regular, a fin que la Dirección Regional Sectorial 
de Transportes y Comunicaciones de Tumbes, efectúe la retención conespondiente. 

Tumbes,... de del 2022 

Huella Digital (*) FIRMA 

DNI: 



60BIERNO RESIONAl TUM8CS 

OOtEOOON RESIONAl SECTORIAL DE TRANSTORTES Y COMUNICACIONES 

FICHA DE POSTULANTE 

(FICHA RESUMEN CURRiCULAR) 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES 
1. DATOS lABORMES 

CÓDIGO HOMME D a PUESTO ÓRGANO 

UNRMO ORGANICA 

D O C U M Ó n O K raENTnM> 

H. DATOS PERSONALES 

A r a m o s TMOMBues 

M t E C a Ú N OQ. OOMKUO 

OEMUTMKMTO HFSmCIA n R G c a ú M 

(DItfMlIlVAAMI 

T t i Í F O N O D O M i a U O 

LUGAR K w i c i M e n o 
instmo / ProriKla / Depacnm 

TOiFOMOCaUlAAl TEliFONOCmXAKi CORRtOElKTIMSNICOPtIlSONAL CORREO E l E C I l l á N K O POtSONAL A L T B U » 

CONADG N - O n M / C á d U o R H Z » ARMADAS t r C a i K t / C í l i t o 

DEPORTSTACAUnCAOOAlTONIva | ¡ SI | JNO | | DocunMo que lo acreiME 

NI. F O R M A O á l l A C A O Í M K A 

NIVEL 
GRADO 

tCAOtMKO/ 
s r r u A o ó N 

NOMBRE DE LA CAIWBtA O ESPECUUDAO. MAESTRÍA 
OOOCTORADO 

h s c h a O l w n c i í n 
DESDE : HASTA frado/titulo 

CENTRO DE E S T U O K » 

Priman» 

SKundKla 

T t e i k a b i i i c a U > 2 a ñ o s | 

Técnica superior (3 • 4 ajlosl 

Universitaria Universitaria 

Maestría 

Doctorado 

Otros lEsDecmcar) 

Feclu de egreso de b f o r m a c i ó n técnica o universitaria (00/MM/AAAA): 
S¿o parí «qui^Q» p « « a w dOf»¿a M raquial! fonnidofl l i ^ 

IV.OOlEeiATURA 

ColeíloP NúnwrodeColeiMura: 

Condición ala ledia: 

P4ginalde3 



V. ESTUDIOS DE E S P E a A U Z A O Ó N 

TIPODEESniDtO 
(Curso / tMoiiado / Pnicrwu dt 

EsfMdalizadón) 

NOMBRE DE L O S e S T U D K » 
PERIODO OEEsmons 

N-DE 
Howe 

CEmnO DE ESTUDIOS 
TIPODEESniDtO 

(Curso / tMoiiado / Pnicrwu dt 
EsfMdalizadón) H a o m 

N-DE 
Howe 

CEmnO DE ESTUDIOS 

VI. 07K0S ESTUDIOS 

« O M A S Y/O outfcns OFnUTKA 

(procesador de textos, hojas de cálculo, programas de p 
BS, otros): 

I D O M A O D U U Í C T O 
(Marque con una "X"«fnlwdafcanade) 

I D O M A O D U U Í C T O 
Básico Mmnedlo ««•niidn 

PROGRAMAD SOFTWARE 
IMamue con una-X-el mvel akanudo) 

PROGRAMAD SOFTWARE 
BMco Wennedk) Avanzado 

Nota: No requieren de d 

VII. EXPERIENOA LABORAL 
(CanvIMr dauia al úWma trábalo o tiabajo actual) 

TIEMPO OE EXPERIENCIA EN E l SECTOR P Ú B U C O : 
(Años, meses, días) 

TIEMPO DE EXPERIENCIA EN E l SECTOR PRIVADO: 
(Años, meses, días) 

NOMBRE DEENTKMO/SlilPRESA/INSTTTUadN 
SECTOR • (N-276.N-72S,N-1QS7, 

(PUBUCO/PRfVAOO) N-1024, PAC FAG, Ixi W 
30057, 1401. OITÎ  

PUESTO/CARGO 
HASTA 

(00/MM/4AA4) 

FUNOONES Ü^MOPAlfS 

REFERENCIA lABORAL 

T B D O M O / 

NOMBRE DE ENTIDAD/EMPRESA/INSTTTUOÓN 

' R<(lmen 
SECTOR ( r 276, N-728, N-10S7, 

( P U 6 U C 0 / P H I V A 0 0 ) . N-1024, PAC, FAG. ley N" 
1 30057, N-1401, OITO) 

PUESTO / CARGO 
DESDE 

(OOinilM/AAAAl 
HASTA 

IDD/MM/AAAA) 

FUNCIONES P R I N O P A I B 

1. J 

2. 

I > i « l n a 2 d e 3 



ReKRENCUUSOIIH. 

NOMBRE DEEN110«VE»»RESA/lNSnTUCI<ÍN 
SECTOR 

innuovPRivAoo) 
(N-276, N-728, N-1057. „ „ , 

N-1024, PAC FAG, PUESTO/CARGO 

30057, N* 1401, otro} ; 

OESOE 
(WVMM/AAAA) 

HASTA 
|DO/K«lVAAAA| 

FUNOONESPRINOPAIES 

1. 

J . 

3. 

4. 

S. 

REFERENCIA lABORAL 

NOMBRE i jpuESro S S " ' 

NOMBRE DeEHTUMD/EMraESA/INSmuCK^N 
2CT0R 

(pimjco/pRn/AOOi 
{N'276, N-728, PT1057. 

«*U)24, PAC FAG, Lev N*: 
30057, N* 1401, Otro) | 

PUESTO / CARGO 
DESDE 

{MVMM/AAAA) 
HASTA 

(DD/MM/AAA>M 

\ 

! FUNCIONES PRINOPAIES 

2. 

3. 

4. 

REFERENCIA I A 8 0 R A I 

NOMBRE DEENmWIVEMPRESA/INSTnUCIÓN 
SECTOR 

iPUBÜOO/PRIVADO) 
(N- 276, N- 728, N* 10S7, 

N-1024, PAC FAG, ley N* 
30057, N-1401, Otro) 

PUESIO/CARGO 
(DO/MM/AAHAI 

HASTA 
(DtVMM/AAAA) 

FUNCIONES PRINOPAIES 

Nota: Puede imertar más fBas para adkio isiaboraies. 

Declaro que la j f i f e m M d ó n proporaoltada es verdadera y 
I 

Fecha: ¡ 

podrá ser verificada por la entidad. 

Página 3 de 3 



GOBIERNO REGIONAL TUMBES 
DIRECCION REC^ONAL SECTORIAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional " 

PERFIL DEL PUESTO 

CODIGO: 200 06 01 6 

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano : Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones 
Unidad Orgánica : Unkjad de Equipo Mecánico 
Puesto Estructural : Técnico STB 
Nombre del Puesto OPERADOR DE MAQUINARIA 11 
Dependencia Jerárquica : Dirección Ejecutiva de Caminos 

MISION DEL PUESTO 
Programar, coordinar y evaluar las acciones referidas a la identificación, registro, custodia y 
control de los bienes patrimoniales de la Institución, así como coordinar con las distintas 
Unidades orgánicas con-espondientes del Sector. 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a. Realizar a)n destreza las actividades típicas del operador de quipo pesado. 
b. Supervisar la conducción y operación de equipo pesado. 
c. Conducir y operar tractores modelos D-3 y/o similares de mayor potencia. 
d. Conducir y operar equipos complejos de producción, tales como plantas de chancado de 

piedras zarandeadas, labradoras, planta de asfalto, pavimentado y en general equipo 
complejo en constmcción de can'eteras. 

e. Conducir y operar motordllos, retroeíccavadoras, motogrúas palas mecánicas, equipo 
espedalizado en perforadón. 

f. Cumplir con las nomias de seguridad. 
g. Capacitar al operador de equipo pesado. 
h. Puede desempeñar funciones de otros cargos afines del mismo nivel de su grupo 

ocupadonal. 

i. Otras fundones que se le sean asignadas por el Jefe inmediato. 

COORDINACIONES PRINCIPALES 
Coordinaciones Internas 
Direcdón Ejecutiva de Caminos. 

.» 
Coordinaciones Extemas 

Gobiemo Regional de Tumbes 



GOBIERNO REGIONAL TUMBES 
DIRECCION REGIONAL SECTORIAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACION^ 

"Año del Fortalecimiento de la Sotieranía Nacional " 

FORMACIÓN ACADEMICA 

A) Nivel Educativo B) Grado/situadón y carrera/espedalidad 
requerida 

C) ¿Colegiatura? 

Incompleta Completa 

Primaria 

Secundaria 

Egresado Bachiller ^ Titulo / Licenciatura 
Incompleta Completa 

Primaria 

Secundaria Operador de Maquinaría 

Incompleta Completa 

Primaria 

Secundaria Operador de Maquinaría 

D) ¿Habilitadón 
Profesional? Técnica Básica 

í1ó2añosl X 

Técnica Superior 
(3 ó 4 años) 

Uníveisitaría | 

Maestría Egr^do Grado 
D) ¿Habilitadón 

Profesional? Técnica Básica 
í1ó2añosl X 

Técnica Superior 
(3 ó 4 años) 

Uníveisitaría | 

D) ¿Habilitadón 
Profesional? Técnica Básica 

í1ó2añosl X 

Técnica Superior 
(3 ó 4 años) 

Uníveisitaría | 
Doctorado Egresado Grado 

D) ¿Habilitadón 
Profesional? 

D) ¿Habilitadón 
Profesional? 

D) ¿Habilitadón 
Profesional? 

CONOCIMIENTOS 

A) Conodmientos Técnicos prindpales requeridos para el puesto {No se requiere sustentar con 
documentos): 

Conodmiento en equipos y piezas de Maquinarias Pesadas 
_ 

B) Conodmientos y Programas de especializacíon requeridos y sustentados con documentos 

Capadtadón en mantenimiento preventivo, correctivo en Maquinaria Pesada 

C) Conodmientos de Ofímática e idiomas/Dialectos 

OFIMATICA 
Nivel de Dominio IDIOMAS/ Nivel de Dominio 

OFIMATICA No 
aplica Básico Intermedio Avanzado DIALECTO No 

apica Básico Intermedio Avanzado 

Procesada de 
textos 

X Ingles X 

Hoja de esculo X Quechua X 
Programa de 
Presentaciones 

X otros (especificar) X 

Otros 
(especificar) • Otros (especificar) X 

Otros 
(especificar) • Observaciones 
Otros 
(especificar) 

Observaciones 
Otros 
(especificar) • 
EXPERIENCIA 
Experiencia (General 
Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea el caso en el sector público o privado 



GOBIERNO REGIONAL TUMBES 
DIRECCION REGIONAL SECTORIAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional " 
iiírci 

Experiencia minima de Un (01) años en el sector público o privado. 

Experiencia Especifica 
A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia 
Experiencia mínima de UN (01) año en funciones de Operador de Maquinaria II. 

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A), sefiale el tiempo requerido en el sector público 
o privado 

UN (01) año en el sector público o privado. 

C. Marque el nivel mínimo de puestos que se requiere como experiencia, ya sea en el sector público o 
privado: 

Practicante 
Profesional 

Auxfliar o 
Asistente 

Analista Especialista Supervisor 
Coofdinador 

Jefe de área 
Departamento 

Gerente 
Director 

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia: en caso 
existiera algo adicional para el puesto. 
Licencia de Conducir A3B o A3C 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 
- Capacidad para tomar decisiones 
- Facilidad para trabajar en equipo 
- Persistencia y constancia para obtener los resultados deseados 
- Capacidad de liderazgo 
- Capacidad analítica 

_ 

REQUISITOS ADICIONALES 
- NO APLICA 

CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 
Lugar de presentación del 
servicio 

Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones 
Tumbes 

Duración de Contrato Desde la suscripción del contrato hasta 31/12/2022 

Sistema de Contratación Régimen del D.L. N" 276 • 
Remuneraciones REMUNERACIÓN 

IMPONIBLE ESSALUD 
Ley 29951 DCF 
104-D.S. 427-
2020 EF 

BONIF. 
ESCOLARID 
AD 

S/567.17 S/92.25 S/1,170.00 S/400.00 

Aguinaldo 
Fiestas Patrias: S/300.00 Navidad: S/300.00 



GOBIERNO REGIONAL TUMBES 
DIRECaON REGIONAL SECTORIAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional " 

PERFIL DEL PUESTO 

CODIGO: 200 06 01 6 

CODIGO: 200 06 01 6 
IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano : Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones 
Unidad Orgánica : Residencia 
Puesto Estructural : Técnicos STC 
Nombre del Puesto VIGILANTES 
Dependencia Jerárquica : Dirección Ejecutiva de Caminos 

MISION DEL PUESTO 
Programar, coordinar y evaluar las acciones referidas a la identificación, registro, custodia y 
control de los bienes patrimoniales de la Institución, asi como coordinar con las distintas 
Unidades orgánicas con-espondientes del Sector. 

FUNCIONES DEL PUESTO 

a. Custodiar los locales y oficinas de la Institución. 
b. Hacer aimplir las normas de señalización y vias de evacuación. 
c. Elaborar el parte diario de las incidencias ocumdas en su turno respectivo. 
d. Controlar el ingreso del público usuario orientándolo a la dependencia donde se dirige, 

dentro de tos horarios establecidos de atención. 
e. Controlar la salida del personal de la DRSTC previa presentación de la papeleta de 

salida autorizada, anotando la hor̂  de salida y retomo, elevándote a la Unidad de 
Personal para su control respectivo. 

f. Controlar la salida e Ingreso de ios vehículos y maquinarias pesadas, previa presentación 
de la papeleta de autorización. 

g. Otras funciones que se le dispone el Jefe. 

COORDINACIONES PRINCIPALES 
Coordinaciones Internas 
Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones. 

Coordinaciones Extemas 
Gobiemo Regional de Tumbes 



GOBIERNO REGIONAL TUMBES 
DIRECCION REGIONAL SECTORIAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

FORMACIÓN ACADEMICA 

A) Nivel Educativo B) Grado/situadón y carrera/especialidad 
requerida 

0) ¿Colegiatura? 

Incompleta Completa 

Rimaría 

Secundaria 

Eyesado Bachiller Título / Licenciatura Sí No 

VIGILANTE 

Técnica Básica 
{16 2 años) Maestría Egresado Grado 

D) ¿Habilitadón 
Profesional? 

récnica Superior 
(3 ó 4 años) 

Sí No 

Universitaria 
Dodorado Egresado Grado 

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos prindpales requeridos para el puesto {No se requiere sustentar con 
documentos): 

Conodmiento en primeros auxilios, en vigilanda. 

B) Conodmientos y Programas de espedalizaqón requeridos y sustentados con documentos 
Capadtadón en seguridad y vigilanda 

C) Conodmientos de Ofímática e idiomas/Dialectos 

OFIMATICA 
Nivel de Domin 0 IDIOMAS/ 

DIALECTO 
Nivel de Dominio 

OFIMATICA No 
aplica Básico Intermedio Avanzado 

IDIOMAS/ 
DIALECTO No 

ap«ca Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de 
textos 

X Ingles X 

Hoja de cáculo X Quechua X 
Programa de 
Presentaciones 

X otros (especificar) X 

Otros 
(especificar) 1 Otros (especificar) X 

Otros 
(especificar) 1 Observaciones 
Otros 
(especificar) 1 Observaciones 

EXPERIENCIA 
Experiencia General 
Indique el tiempo total de experiencia Î OTal, ya sea el caso en el sedor público o privado 

Experiencia minima de Un (01) año en el sector público o privado. 



GOBIERNO REGIONAL TUMBES 
EMRECaON REGIONAL SECTORIAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional " 

Experiencia Específica 
A. indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia 
Experiencia mínima de Un (01) año en funciones de Vigilancia. 

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A), señale el tiempo requerido en el sector público 
o privado. 

Un (01) año en el sector público o privado. 

C. Marque el nivel mínimo de puestos que se requiere como experiencia, ya sea en el sector público o 
privado: 

Practicante 
Profesional 

Auxiíar o 
Asistente X Analista Especialista Supervisor 

Coordinador 
Jefe de área 

Departamento 
Gerente 
Director 

*Mencione otros aspectos compleméntanos sobre el requisito de experiencia: en caso 
existiera algo adicional para el puesto. 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 
Capacidad para tomar decisiones 
Facilidad para trabajar en equipo 
Persistencia y constancia para obtener los resultados deseados 
Capacidad de liderazgo 
Capacidad analítica 

REQUISITOS ADICIONALES 
NO APLICA 

CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 
Lugar de presentación del 
servicio 

Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicadones 
Tumbes 

Duración de Contrato Desde la suscripción del contrato hasta 31/12/2022 

Sistema de Contratación Régimen del D.L. H" 276 
Remuneradones REMUNERACIÓN 

IMPONIBLE ESSALUD 
Ley 29951 DCF 
104-D.S. 427-
2020 EF 

BONIF. 
ESCOLARID 
AD 

Remuneradones 

S/559.39 S/92.25 S/1,170.00 S/400.00 

Aguinaldo 
Ftestas Patrias: S/300.00 Navidad: S/300.00 


